
  
  

  

  
SERVICES, LLC (the "LLC”), do hereby certify the following: 

That NIAGARA INVESTMENT SERVICES, LLC is a Limited Liability Company numbered 
E0227212009-1, existing under the Laws of the State of Nevada, incorporated on the 22"? day of April 
2009. 

That according to our files the present Managers of the LLC are: 

LEONARDO MALO BORRERO 
IRMA ALVAREZ DE MALO 
IRMA MALO ALVAREZ 
GIL MALO ALVAREZ 

“That according to our files the present Member o£ the LLC is: 

PHOENIX ASSETS GLOBAL INC. 

That these appointments remain in full force and effect. 

That according to Articles 6 of the Companys Operating Agreement, the Managers shall have full right, 
power and authority to do all things deemed necessary or desirable by them, in their reasonable discretion, 
to conduct the business, affairs and operations of the LLC. 

Adopted and signed this 10 day of September, 20009. 

Vatato: 
Patricia Amunategui - Secretary 

M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 
Registered Agent 

STATE OF NEVADA 

COUNTY OF CLARK 

On this 22" day of October 2009, before me the undersigned, a Notary Public in and for said County and State, 

personally appeared Patricia Veronica Amunategui, known to me or proved to me to be the person described in 

and who executed the foregoing instrument who acknowledged to me that she executed the same freely and 

voluntarily and for the purpose therein mentioned. 

PATRICK W. PRESCOTT N SS Ep) Nolary Public Stato of Novad: Notary Public in and for said No. 09-10947.] . 
County and State My appt. axp. Sopt, 11, 2013 

         



  

        ÉS 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country United States of America 

This public document 

IN 2. has been signed by PATRICK W. PRESCOTT 

La
 . acting in the capacity ofNOTARY PUBLIC 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA NOTARY PUBLIC 

CERTIFIED 

5. at Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. the SIXTEENTH DAY OF NOVEMBER, 2009 

7. by Ross Miller, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

S. Number 130374 

9. Seal/Stamp: 10. Signature: — LS, 
, E ? M7 

Ross Miller 

Secretary of State 

WA 

Certification Clerk 

  

    

  

  
        
A



CERTIFICADO DE MANDATO 

Nosotros, M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED, Agentes Residentes de NI. GA 

INVESTMENT SERVICES, LLC (la “LLC”), por medio de la presente certificamos lo siguier]teYOTARIA SEXTA | 
CANTON QUITO 

  

  

1.- Que NIAGARA INVESTMENT SERVICES, LLC es una compañía de Responsabilidad 

Limitada, con número E0227212009-1, existente bajo las Leyes del Estado de 

Nevada, constituida el 22 de abril de 2009. 

2.- Que de acuerdo con nuestros archivos los directores actuales de LLC son: 

LEONARDO MALO BORRERO 
IRMA ALVAREZ DE MALO 

IRMA MALO ALVAREZ 

GIL MALO ALVAREZ 

3.- Que de acuerdo con nuestros archivos el miembro actual de LLC es: 

PHOENIX ASSETS GLOBAL INC. 

4.- Que estos nombramientos se mantienen en plena vigencia y efecto. 

5.- Que de acuerdo con el Artículo 6 del Acuerdo de Operación de la Compañía, los 

directores tienen todo el derecho, poder y autoridad para hacer todas las cosas 

consideradas necesarias o deseadas por ellos, a su entera discreción, para dirigir el 

negocio, los asuntos y operaciones de LLC. 

Dado y suscrito a los 10 días de Septiembre de 2009. 

Firma legible 

Patricia Amunategui— Secretaria 

M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

Agente Registrado 

ESTADO DE NEVADA ) 

)SS: 

CONDADO DE CLARK ) 

A los 22 días del mes de octubre de 2009, ante el suscrito, Notario Público en y por el 
antedicho Condado y Estado, personalmente comparece Patricia Verónica Amunategui, a 

quien conozco o quien me ha probado ser la persona que declara ser y quien ha otorgado el 

instrumento que antecede quien ha manifestado que expidió el documento de manera libre 

y voluntaria y con los fines mencionados en el mismo. 

(Firma legible] 
Notario Público en y por el antedicho 

Condado y Estado 
(Sello llegible) PATRICK W, PRESCOTT 

Notario Público Estado de Nevada 
No. 09-10947-1 

Mv annt. exn. Sen. 11. 2013 

    
 



SECRETARIA DE ESTADO    (Sello llegible) 

EL GRAN SELLO DEL ESTADO DE 
TODO POR NUESTRO PAÍS 

NEVADA 

ESTADO DE NEVADA 

   CANTON QUITO 

APOSTILLA 

(Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por PATRICK W. PRESCOTT 

3. actuando en su calidad de NOTARIO PÚBLICO 

4. lleva el sello/la estampa del ESTADO DE NEVADA CERTIFICADO POR NOTARIO 

PUBLICO 

5. en Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. el DIECISÉIS DE NOVIEMBRE de 2009 

7. por Ross Miller, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. 

8. Número 130374 

9. Sello/Estampa: 10. Firma: (Firma llegible) 
Ross Miller 

Secretario de Estado 

(Sello llegible) 
EL GRAN SELLO DEL ESTADO DE (Firma llegible) 

TODO POR NUESTRO PAÍS WILLIAM KEITH 
NEVADA Empleado de Certificación 

ESTADO DE NEVADA



ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR MI FIRMA, 

Afro ada. 
Andrea Morales Ullauri 

C.C. 1713102430 

  

RAZON: De conformidad con el numeral tres dal 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe que 

la (5) lirma (s) de ALMUDREA... 
JLLAUR =X=X 
    

    

         

Ey 

DR, LUIS ÉNBJE DE YÁ.LAFUERTE 
ALA GER MO NOYENO SUPLENTE



  

 



    

E Cos UC 
Factura: 001-002-000000661 20151701006D00296 

  

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D00296 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE FEBRERO DEL 2015. 

  

y AS 
IS 

NOTARIO(A) GARCÉS ALMEIDA TAMARA MONSERRAT— 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

¡a 

      

  

    

         
    

[NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que presentado en.:.21£TE.-.hoja(s). 

  

Quito a,  02¡FEB, 2017 

2d 

         
TAMARA GARCÉS A, 
NOTARIA SEXTA CANTÓN:  



      
   A JU ' lEXTA 

Factura: 001-002-000034716 20171701006000242 CANTON do 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701006000242 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

          

  

NOTARIO OTORGANTE: [TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: [2 DE FEBRERO DEL 2017, (16:13) 
[COPIA DEL TESTIMONIO: [COP DE DILIGENCIA 296 
ACTO O CONTRATO: [CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
FINAL CONSUMIDOR [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CEDULA (9999999999 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [2502-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: —|PAZHOROWITZ 
IN” IDENTIFICACIÓN DEL. FETICIONARIO: 1792577373001 

[OBSERVACIONES: [201517 01 060 00296 COPIA DE DILIGENCIA DE CERTIFICADO DE INCUMBENCIA ] 
  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXFADEL CANTÓN QUITO 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-006-P00600 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADO POR: 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA 

CUANTIA: INDETERMINAD, 

    

Dl: 2. COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles ocho (08) de febrero del dos mil 

diecisiete (2017), ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria 

Sexta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida asu titular 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparación 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA, debidamente 

representada por su PRESIDENTE CORPORATIVO, NICOLAS 

AURELIO ESPINOSA MALDONADO, conforme consta del nombramiento 

que como habilitante se adjunta. El compareciente declara ser de 

17H | 
1/48 
CANTON QUITO



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano; hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante. Advertido el compareciente 

por mí la Notaria Suplente de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; y, o rzaido ns para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
  

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos, Civiles, a través 

del convenio suscrito con esta Notaria, a través EE corte suscrito con 

esta Notaría, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA.-.En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una que contenga la siguiente declaración 

juramentada: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la Aresente escritura pública de declaración juramentada, 

el ingeniero NICOLAS AURELIO ESPINOSA MALDONADO, en su 

calidad de PRESIDENTE CORPORATIVO y por lo tanto mante 

legal de la compañía AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA, en 

adelante AYASA, según consta del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Avenida 

Orellana E dos guión treinta (E2-30) y diez (10) de Agosto, Edificio 

Francisco Orellana, quinto piso, del Distrito Metropolitano de Quito,



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

teléfono: tres nueve siete dos ocho cero cero (3972800), correo 

electrónico: nespinosa(Mayasa.com.ec, hábil para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- DECLARACION JURAMENTADA: Yo, NICOLAS 

AURELIO ESPINOSA MALDONADO, mayor de edad, ecuatoriano, de 

estado civil casado, en mi calidad de Presidente Corporativo y 

representante legal de la compañía AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 

AYASA, conocedor de las penas de perjurio, DECLARO BAJO 

JURAMENTO que: De acuerdo a lo requerido en los artículos veinte (20) 

y ciento treinta y uno (131) de la Ley de Compañías, en concordancia 

con el artículo cuatro (4) del Reglamento Sobre la Información y 

Documentos que Deben Remitir las Compañías Sujetas a Control y 

Vigilancia de la Superintendencia de Compañías que Cuenten con 

Sociedades Extranjeras en Calidad de Socios o Accionistas; declaro que 

las sociedades extranjeras SIDNEY HOLDING S.A. y NIAGARA 

INVESTMENT. SERVICES LLC, accionistas extranjeros de 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA, son compañías que existen y 

están legalmente constituidas en Costa Rica y Estados Unidos, 

respectivamente, encontrándose actualmente operativas y en pleno 

funcionamiento; así como que sus representantes legales se mantienen 

sin modificaciones a la presente fecha. Todo esto es cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad. Usted señora Notaria se servirá incorporar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

documento.”.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por Gabriel Santelices F., 

Abogado profesional con matricula número diecisiete guión dos mil trece 

guión novecientos ochenta y nueve del Foro de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue por mí la  



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Notaria Suplente al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de 

su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

N/E.M.P 

  

lO ESPINOSA MALDONADO 
PRESIDENTE CORPORATIVO 
AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA 

C.C. /P0057ÍG3-5 

( 7 
0! ato Quged LoeoS 

DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



   GENERAL 

ESPINO! 

  

INSTRUCCIÓN: 

APLLUIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ESPINOSA RUBEN 

AYELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MALDONADO LUCIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
QUITO 
2011-09-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2021-09-15 

GE. PA 

CONSEJO NACIO! 

=]
 = [as
 

003 - 0163 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA 
PROVINCIA. 
Quo 
CANTÓN 

A
 

Es 

IRECCIÓN CAC Y CEDU 

UbaDamia 
APELLUDOS y ROMIRES 

LUGARDE NA 
cAicAA 

REPÚBLICA D 

      

DE REGISTRO EVIL. ¿ 
Y 

No 170057283-5 

  

¡PINOSA WAALDONADO. 
pesa: AURELIO. 

   

   

CONZALEZ SUAREZ, 
FECHA DENACIMIENTO 1947-04-12 

O : GUARDERAS 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ING. CIVIL. ES3IUAZ22 

cOo
rEA

TOs
      

EL 
MAL 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

7OQB720AS 

ESPINOSA MALDONADO NÍGOLAS 
URELIO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
RUMIPAMBA. 4 

PARROQUIA ZONA: 
PEER 
Ta PRESIDENTAVE DELA JUNTA 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la fotocopi tecede está conforme 

con el ORIGINA sentado en... HD 

hojats). 

   
    me fue p 

0 8 FEB, 2017 

sé Quigel Éze 
$ Dra María Aga co 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 

Quito a,    
    

    
 



Dirección General de Registro Civíl, 
Identificación y Cedulación 

ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700572835 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA MALDONADO NICOLAS AURELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUARDERAS MARIA 

Fecha de Matrimonio: ----——-— 

Nombres del padre: ESPINOSA RUBEN 

Nombres de la madre: MALDONADO LUCIA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2017 

io CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

     
                

  
  

  
        

    

Signature,N aos E 
le És Digitall, o N? de certificado: 170-007-36406 AOS TROVA RUERTES 

Ll Il | Il | | O a 

-——y Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
   



14, 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTOMOTORES 
ell Y ANEXOS 
  

Quito D.M., 31 de marzo de 2016 

ingeniero 
Nicolás Aurelio Espinosa Maldonado 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 
AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A.Y.A.S.A.), en sesión llevada a cabo el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegí; a Usted para el cargo de PRESIDENTE CORPORATIVO de la 
Compañía, gestión que la desempeñará por el periodo de dos (2) años a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad al Estatuto social, corresponde al Presidente Corporativo de la Compañia 
ejercer la representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto 
Social de AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A. Y.A.S.A.) gue constan en la Escritura 
Pública de Fusión por Absorción, Aumento de Capital y Reforma integral del Estatuto Social 
de la compañía celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 19 de julio de 2013 y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 26 de diciembre de 2013 

Le auguro éxitos en sus funciones. 

Atentamente,     
o 2 

Ind, Leonardo Gil Malo Álvarez 
“Segretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

    

E 

“ Ing. Nicolás Aúreltó Espinosa Maldonado 
— 004700572835



    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 22830 
  

  

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  
  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 15705 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: (18/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5487 

REGISTROSS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A.Y.A.S.A.) 
  

| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ESPINOSA MALDONADO NICOLAS AURELIO 
  

| IDENTIFICACIÓN 1700572835 
  

| CARGO: PRESIDENTE CORPORATIVO 
  

| PERIODO [Años]:   2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

T CONSTITUCION: 
¿26/12/2013       M. 86 DEL 30/04/1963.- FUSION; AURA.CAP: REFORMA EST. RM 5087 DE 

26/12/2013.- NOT: -01 DEL 19/07/2013 AFOU. 

     

  

S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-73 Y GAS; 

       

        

    
    

DOY FE que la fotoc 

con el ORIGINAL « 

hojals). 

Quito a, 

A   

PR 
DRA, J HANNA-ZUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA SEXTA.- En aplicaci ción a la Ley Notarial 

      

0.8 FEB. 2017 

aa 

Í CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

    

  

   

o 5 ¿Miro > 
me RESOL CIÓN: 003-RMQ-2015) 

   

   
    

      

R DE VIJAROCL SR 

de está conforme 

do en uu 

  O 
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Tamara Garcés Almeida TH 

E/e Notaría Sexta 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Se otorgó ante mi Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta. 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular Tamara Garcés 

Almeida, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la DECLARACION 

JURAMENTADA otorgado por AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA, 

debidamente sellada y firmada. Quito, a ocho (08) de febrero de dos mil diez y 

siete (2017).- 

IFA 
, S ¡ NOTARIA SEXTA 

f | CAN Mola Las CANTON QUITO 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

  

 


